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CAPÍTULO IX 

La función de las leyes generales en la historia 1 

1. 

Es una creencia bastante generalizada que la historia, a diíereucia de 
las llamadas ciencias íisícas, trata sobre la descripción de hechos particu
lares del pasado, antes que de la búsqueda de las l~es~enerales que regi
rían dichos sucesos. Como caractem:act6n del tipo de prol:ifeií:iás 'por· los 
que alguñcí5'1U5tóriadores principalmente se interesan no puede negarse 
este criterio; por el contrario, como una formulación de la función teórica 
de las leyes generales en la investigación histórica científica, es sin duda 
inaceptable. Las com3ideraciones siguientes intentan fundamentar esta 
afirmación mostrando con algún detalle que l~s ~~e y es general~ tienen 
funciones totalmente análogas en la historia y en las ciencias naturales; 
que5oñ úii'TñSlrilliienfoliiiliSpéñSiiliTe··ae- ·1a. --investigación histórica y que 
hasta constituyen la base común de diversos procedimientos considerados 
a menudo como propios de las ciencias sociales, a diferencia de las natu
rales. 

Por 1~-&~~~al entendemos aquí un el!.~~i~do . de forma coiJoíciona1 
un~~¡;.al que 'puede confirmarse o ¡·ectifícarse por hallazgos empíricos 
adecuados. El término "ley" sugiere la idea de que el enunciado en cues
tión efectivamente ba sido confirmado por los elementos adecuados dispo
nibles; como esta calificación en muchos casos es irrelevante pata nuestros 
propósitos, emplearemos con frecuencia las expresiones "hipótesis ele for· 
ma universal", o brevemente ''hipótesis universal" en lugar de "ley gene
ral" y, si fuera necesario, estableceremos la condición de confirmación 
satisfactoria por separado. En este capítulo, una hipótesis universal se 
supone que afirma w1a regulaiidad del siguiente tipo: en todos los casos 
en donde un hecho de unn clase específica C ocurre en un cierto lugar 
y liempo, otro hecho de una clase especifica E ocurrirá en un lugar y 
tiempo relacionados de un. modo específíco con el lugar y el tiempo ele 
ocnrrencia del primer suceso. (Se han elegido los símbolos "C" y "E" 
para sugerir los términos "causa" y "efecto", que a menudo, aunque no 
siempl'e, son aplicados a hechos ¡·elacionndos por una ley del tipo seiía
lado.) 

1 En el presente capítolo reproducimos, con la debida nutori%ación, un aruculo 
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2. 

La función principal de las leyes generales en las ciencias naturales 
es conectar hechos en pautas a las que habitualmente se las denomina 
explir.~.LJ!!!dicgi~n. 

2.1. La explicación de la ocurrencia de un hecho de una clase espe. 
cHica E en un cierto lugar y tiempo consiste, como generalmente se lo 
expresa, en indicar las causas o determinar los factores de E. La afirma
ción de que un conjunto de hechos, digamos de las clases e1, e2 ••• en, 
ha originado el hecho que ha de explicarse, equivale a expresar que según 
ciertas leyes generales un conjunto de hechos de las clases mencionadas se 
acompañan regularmente de otro de la. clase E. Así, la explicación cientí. 
fica del hecho en cuestión consiste en 

1) un conjunto de enunciados que afinnan la ocurrencia de ciertos 
hechos e1, ••• en en ciertos lugares y momentos; . 

2) un conjunto de hipótesis universales, según las cuales 
a) los enunciados de ambos grupos se encuentran razonablemente 

bien confirmados por pruebas empíricas; 
b) de ambos grupos de enunciados puede deducirse lógicamente 

la oración que afuma la ocurrencia del hecho E. 

En una explicación física, el grupo 1) describida las condiciones ixu
ciales y extremas para la ocurrencia del hecho final; por lo general, dire
mos que el grupo 1) establece las condiciones ~te~~i_711:~es para el hecho 
que se debe explicar, mientras que ei grupo ~) contiene las leyes generales 
en que se basa la explicación, y que implican el enunciado de que siempre 
que ocurran hechos de la índole descripta en el primero grupo, tendrá 
lugar un hecho de la clase que debe e."'!lliCBlOe. 

Ejemplo: sea el hecho de que debe explicarse el estallido del ra
diador de un automóvil durante una noche fría. Las oraciones 
del grupo 1) pueden establecer las siguientes condicione!; inicia
les y extremas~ el vehículo permaneció en la calle durante toda 
la noche; su radiador, de hierro, se encontraba lleno de agua 
hasta el borde y con la tapa atornillada herméticamente. La 
temperatura, durante la noche, descendió a 4°C, al anochecer, a 
4°C, en la mañana; la presión barométrica era normal; la pre· 
sión que soporta el material del radiador es x. El grupo 2) 
contendría ciertas leyes empíricas tales como: a 0°C, con presión 
atmosférica normal, el agua se congela; por debajo de 4°C, la 
presión de una masa de agua aumenta al descender la temperatu· 
ra, si el volumen permanece constante o disminuye; cuando el 
agua se congela, la presión nuevamente aumenta. Por último, 

---
publicado originariamente en The Jourrurl of Philosophy {39, 1942, págs, 35-48) y en 
el cual se han inb:oducido ligerliS modificaciones. 
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este grupo tendría que incluir una ley cuantitativa referente al 
camhio de la presión del agua en función de su temperatura y 
volumen. 
A partir de enunciados de estas dos clases puede deducirse por 
r:tl".onamiento lógico la conclusión de que el radiador estalló du· 
rante la noche: se ha establecido una exp1ícación del hecho con
siderado. 

2.2. Es importante recordar que los símbolos utilizados "E'', "C", 
"C1", y "e.", etc., representan clases o pxopiedades de hechos y no lo que 
se suele denominar hechos individuales, porque el objeto de la descripción . 
y e-¡plicación en todas las ramas de las ciencias empíricas es siempre la 
ocurrencia ele un hecho de cierta clase (tal como un descenso de tempara
tura de 8°C, un eclipse lunar, una división celular, un terremoto, un au
mento en el empleo, un asesinato político) en un cierto lugar y momento, 
0 en un objeto empírico dado (t.al coroo el :radiador de un cierto automóvil, 
el sistema planetario, uno. personalidad histórica especifica, etc.) en un 
determinado momento. 

Lo qne a veces se llama q~sc!JE~~ c9J!!-p_leta, de un hecho individual 
(tal como el tenemoto de San Francisco en 1906 o el asesinato de Julio 
César) requeriría enunciar todas las propiedades exhibidas por la zona 
espacial o por el objeto individual implicado, durante el período ocupado 
por el hecho en cuestión. Esa tarea n~~~ .J?.ue~; .. ~!o.-J?1i~s~ .. H9L!<Ompleto. 

A forliori, es imposible dar una explicac~on com.pleta de un hecho 
individual en d sentido de poder explicar todas sus caracteristicas mediante 
hipótesis universales, aunque la explicación de lo acontecido en un lugar 
y momento específicos puede ser gradualmente más específica e inclusiva, 

Pero, al respecto, I}_~S!~_dif~!.~I!~~~ ... ~}gi!Pa _f?n.~~J¡t. _historia . y las 
ciencias naturales: ambas explican sus temas sólo en términos generales, y 
IiibiSforia-·i;uecte "captar la individualidad singular" de sus objetos de 
estudio ni más ni menos que la física o la química. 

3. 

Los puntos siguientes resultan más o menos directamente del estudio 
efectuado de la explicación científica y tienen especial importancia para 
los problemas que se analizarán. 

3.1. Se puede decir que un conjunto de hechos ha provocado el 
hecho que debe e1Cplicarse, sólo si se pueden indicar las leyes generales que 
vincuhm las "causas" y el "efecto" de la manera antes mencionada. 

3.2. Al margen de que se utilice o no la tenninología de causa-efecto, 
sólo se logra una explicación científica si ·se han aplicado leyes eropíricRs 
del tipo señalado en (2) o en 2.V~ 

~ Maurice :.randelbaum, eu eu análisis esclarecedor de la relevancia y causación 
en la historia ( The Problem. of l-li.stori.cal Knov;led.ge [El problema del conoeimieuto 
hist.órico], Nueva Yorl;, 1938, caps. 7 y B) pa:l'ece sostener que hoy una diferencia 
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. 3.3: El ~mpleo de hipót~sis .. emprnc~s universales como prh1cipios 
exphcativos d1stingue In explicac10n genuma de la seudoexplicación tal 
como, digamos, el intento ele explicar ciertos rasgos de la conducta orgá. 
nica haciendo referencia a una entelequia, respecto de cuyo funciouamicn. 
lo no se ofrecen leyes; o la explícaci.ón de los logros de una detel'minada 
persona en funcióD¡_ de su "misión histórica", su "sino predestinado'' 

0 nociones semejantes. Las eA.-plicaciones ele este tipo se basan en metáforas 
más. qu.e en leyes; tr~nsnút~ i:npresione~ pictóricas y emo?ion~les en lugar 
del rns1ght en coneXIones facticas; sustituyen por analog1as 1tnprecisas y 
"plausibilidad" intuitiva las deducciones a partir de enunciados cmnpro. 
bables y, por consiguiente, son inaceptables como explicaciones científicas. 

Toda e:>..-plícación de carácter cíentífico puede someterse a pruebas 
objetivas; éstas incluyen 

a) una comprobación emptnca de las oraciones que establecen con. 
diciones determinantes; 

b) una comprobación empírica de las hipótesis universales sobre las 
cuales se basa la explicación; 

e) una investigación de si la explicación es lógicamente cotlduvente 
en el sentido de que la oración que describe los hechos que h~n el; 
explicarse se infiere de los enunciados de los grupos l) y 2). 

4. 

La función de las leyes generales en la predicción. científica, puede 
establecerse ahora de manera breve. Con mucha amplitud. la predicción 
en 1as ciencias empir~(:as consiste en d,er~y~r Y!l. -~-q_!_lE.\<!JM!o -ªRlrr.!t_~~ier~~ 
~~cho_.fr;¡turo (por eJemplo, la posición relativa de los planetas respecto 
del sol en una fecha futura) de: l. enunciados que describen cie¡tas con. 
diciones pasadas o presentes conocidas (por ejemplo, ]as posiciones y 
momentos de los planetas en un instante pasado o presente), y 2. J~yes 
generales adecuadas (por ejemplo, las leyes de la mecánica celeste). Así, 
la estructura lógica de una predicción cientHica es In misma que Ja de 
una explicación científica, tal como se la ha descripto en 2.1. En particu
lar, en toda ciencia empírica, tanto la predicción como la explicación 
implican la. referencia a hipótesis empíricas universales. 

La distinción corriente entre explicación y pt·edicción reside prindpa1-
mcnle en una diferencia pra~tioa entre ambas: mientras en el cat~o de 
la explicación sesab~-que'ei .h~cl;'O' íiñ"al'há"'iéontecido y deben 1uscarse, 
por lo t anto, sus condiciones determinantes, la situación se invierte en el 

entre el "análisis causal" o "explicación camal" de un hecho y el c~tal k ,·imienlo 
de lns leyes científicas que lo gobiernan en el sentido indicado en el contexto. Scñ:lln 
que '1as leyes cieutífico.s sólo pueden formularse .Gobre ln. hase de un u.nó.lisis r.ausal", 
pero "que no son sustitutos de explicaciones causales completas'' (op. cit., pñ:--. 2riD). 
Por lns razones antes indicadas, esta dísfinción :no parece justa; toda "e, plicadón 
causal" es una ''explicación por leyes cleutíficas"; porque de ninguna manera qu.e no 
sea lo de referirse a leyes empíricas se puede sostener científicamente la crmcxión 
causal entre determinados hechos, 
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d ·cc1'o'n Aquí están dadas las condiciones iniciales y deben . o de la pre l • 1 , . • h d 
cas . " fectos" que en os cosos tipxcos aun no se an pro U• 

,:.-; =: determmnrse sus e • • 

cido.En vista de la igualda~~~l!?!.'!!,al_.d!;J~-~x:nli~i.~_!l ,.Y. . de )a . .Pt.~dic· 
· a. c1 • se qUeüña expTicacion, como la caractenzada en 2.1., es 
ción, pule e ec~os que pueda funcionar también como predicción: si el 
incornp eta a m · · · · 'al d 1 hi 't ' 
hecho final puede derivarse de las. co~~1e1ones lDlCl des. y i as el po h~s 
universales establecidas en la exphc~e1on, enton

1
?
0
esd et tguadm~ o se

1 
a -

, a· ho antes de que aconteciera en rea 1 a , oman o ,omo J se 
hran pre tc • . . . • l d l l 1 A • 

· • to de las cond1c1ones nnc1a es y e as eyes genera es. s1, 
el con_ocliDllen las condiciones iniciales y las leyes generales que el astró-
por ejemp o, ' . 1' d 1 1 . 
nomo aduciría para exphcar un c1erto ec 1pse e so '. son a,s nnsmas 
que le habrían. servido como base adecuada. para. predec1r el eclipse antes 
de que acontemese. . • 

No obstante, sólo raramente, si es que nunca, !a~ exphcao!ones son 
'adas de manera tan com1Jleta como para exhibtr su caracter pre-

enuncl 3 3 • ' 1 ) 
dictivo (que la prueba menci.ona.da en e en · ... dse:rv1nha IJ:'ra re~e nr • 
E muy común que la explicación de la ocurrenc1a e un ec o sea m?o:tn-

kta . .Así, podemos escuc~ar 1a. ;xpli~ación de ~ue el fuego destruyo un 
p ro "porque'' se atroj· o un c1garnllo encend1do e11 el heno, o que un grane • . , . 1 « . " 
determinado movimiento político ttene uti. ex1to espe~tacu ar potque 
8 rovechó los prejuicios raciales tan difundidos. Del mlSmo m~ do,. ~m el 
p del radiador roto la manera corriente de fornmla.r la explicacwn se caso • > a d l ( . . 

)lmitaría a señalar que el vehículo fue aban. ona o a . 1n.o xntenso Y, que 
1 radiador estaba lleno de agua. En enunctados e"phcatiVos como e;tos, 

fas leyes generales que confieren a las condici~u.es declaradas el caracter 
de "causas" o "factores determinantes" son onutxda.s_ por completo.,(~ ve
ces, q~1izá como "rutina") y, además, la enumeramon de las con~lCJones 
determinantes del grupo 1) es incompleta. Esto se ilustra con l?s eJemplos 
anteriores y también por el análisis prin1ero del caso del radi??or roto : 
como lo revelaría un examen más detenido, incluso la for~ul~ci~n m~eho 
más minuciosa de las condiciones determinantes y d.e las h~potesls ~nver
sales requeriría una ampliación con el objeto de que pudu~r~n utlhzars~ 
como bases adecuadas r1arn decidir la conclusión ile que el rachador esta1lo 
durante la noche. 

5, 

En ciertos casos, la in1perfección de una explicación determinada llUe· 
ele considerarse no esencial. Así, por ejemplo, pode~1os. peJ.lsar .~ue la 
explicación para el último ejemplo podría completarse s1 as¡ lo deseam1.n?s, 
porque tenemos razones para suponer que conocemos la clase de condiclo· 
nes determimmtes y de leyes generales que son relevantes en e.ste ;ontexto. 

Con mucha frecuencia, sin embargo, tropezamos con exphcac¡?nes cu
ya imperfección no puede simp1ement~ des~;harse con;o ~o es~c1o.l. Las 
consecuencias metodológicas de esta s1tUae1on se anahzaran mas adelante 
(especiahnente en los parágrafos 5.3 y 5.4). 
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5.1. Las consideraciones anteriores se aplican tanto a las cxplicaci.o. 
n.es históricas como a cualquiera otra rama de la ciencia empírica. La 
explicación histórica, además, aspira a demostrar que el hecho en cuestión 
no fue "por azar", sino que podría esperarse en vista de ciertos anteceden
tes o condiciones simultáneas. La expectativa aludida no es una profecía 
o una adivinación, sino la anticipación científica racional flUldada en la 
presunción de leyes generales. 

Si este concepto es correcto,~parecería extraño que mientras la mayo. 
ría de los historiadores sugieren, por cierto, explicaciones de hechos histó. 
ricos, muchos de ellos niegan la posibiüdad de recunir a algunas leyes 
generales en la historia. Sin embargo, es posible explicar esta situación 
por medio de un estudio más detallado de la explicación en la historia, 
como se aclarará en el curso del análisis siguiente, 

IS 5.2. En algunos casos, Ins hipótesis universales que subyacen a una 
explicación histórica son expuestas más bien de modo explícito, como lo 
ilustran los trozos en bastardilla del párrafo que se transcribe para expli
car la tendencia de organismos gubernamentales a perpetuarse y exten. 
derse: 

A medida que las actividades del gobierno se extienden, mayor 
cantidad de perso11as desarrollan un interés profesional en la 
continuación y expansión de las funciones gubernamentales. La 
gente que tiene cierto trabajo no quiere perderlo; los que se han 
acostumbrado a ciertas habilúlades no reciben bien los cambios; 
r¡r~ienes se !tan habituado a ejercer cierto tipo de poder no desean 
abandonar su control -más bien, quieren desarrollar mayor po
der y, en con.secuenci.a, mayor prestigio . •• 

Así, las oficinas e instituciones gubernamentales, una vez 
creadas, no sólo intentan fortalecerse contra todo ataque, sino 
t.ambjén ampliar el ámbito de sus operaciones.3 

La mayor parte de las explicaciones ofrecidas en historia o en socio
logía, sin embargo, fracasan en incluir una enunciación explícita ele las 
regularidades generales que se suponen; parecería haber, por lo menos, 
clos razones para explicar este hecho: primero, las hipótesis universales en 
cur.stión se relacionan con frecuencia con la psicología individual o social, 
con la que de una u otra manera, se supone que están familiarizados todos 
a través de la experiencia cotidiana; por lo tanto, se dan tácitamente por 
sentadas. Es ésta una situación bastante similar a la caracterizada en la 
Sl'lCCÍÓn 4. 

Segunda, muy a menudo es difícil fo1·mula1· los supuestos que subya
cen explí.citamente, con suficiente precisión y de manera simultánea, de 
modo gue concuerden con todas las pruebas empíricas relevantes de que se 
dispone, Es sumamente instructivo, al exan1inar la adecuación de una 
explicación propuesta, intentar l'econstruir las hipótesis universales sobre 

S Donald W. McConnell y otros: Economic Beha11ior. Nueva York, 1939, págs. 
894-895 (la h11Stardilla es mía}. 
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las que se fundamenta. En especial, términos tales como "por lo tanto", 
. . l )) (.C ~ , , , , t( 1m t ,, u b . "por com;¡gu1en e , en ~o~secueDcla , porq~e. , natura en e , o vla-

roente", eLe., a menudo mdican el supuesto tác1to de alguna ley general: 
se emplean para vinculal· las condiciones iniciales con el hecho que debe 
explicarse; pero que éste deba esperarse "naturalmente" como una "con
secuencia" ele la5 condiciones establecidas, solamente se sigue si se presu
ponen 1ey(1S generales adecuadas. Consideremos, por ejemplo, la enuncia
ción de que los agricultores del Dust Bowl mnigraron a California "por
que" la sequía y las tormentas de arena continuas hac.ían cada vez más 
precaria sn existencia, y porque California parecía brindarles mejores 
condiciones de vida. Esta explicación se basa en una hipótesis universal 
!le¡;ún la cual la población tender.ía a emigrar a regiones que ofrecen me
jores condiciones para vivir. Pero es obv:io que sería difícil exponer esta 
hipótesis con ¡1rccisión bajo la forma de una ley general que esté razona
blemente verificada por todos los datos relevantes disponibles. Análoga
mente, si se explica una revolución pcu-tic:ular haciendo referencia al des· 
contento e.reciente <le gran parte de la población en ciertas y determinadas 
condiciones, está claro que en esta e.xplicación se supone una :regularidad 
generRl; difícilmente, sin embargo, podremos establecer con exactitud de 
qué extensión y qué forma específica debe revestir el descontento y cuáles 
l1an de ser las condiciones ambientales para provocar una revolución. 
Ohservacioue.s similares se aplican a todas las explicaciones históricas en 
función de la lucha de clases, de las condiciones económicas o geográficas, 
de los intereses de ciertos grupos, de las tendencias al consumo conspicuo, 
ele.; todas ellas se basan e11 el supuesto de hipótesis universalesi que co
neclan ciertas c:tracterísticas de la vida individual o grupal con otros; en 
muchos casos, el contenido de las hipótesis que se supone tácita1nenl'e 
en una explicación dada, puede sólo reconstruirse de manera aproximada. 

5.3. Podría argüirse que los fenómenos cubiertos por el tipo de ex
plieación que se araba de mencionar son de carácter estadístico y que, por 
consiguiente, sólo se requiere suponer las hipótesis de probabilidad en sus 
explicaciones, de modo que el problema ele las "leyes generales subyacen
tr:s" C'".Staría basado en una premisa falsa. Y, por cierto, parece posible y 
justificable interpretar ciertas explicaciones históricas como fundadas en 
la pn;:unción de hipólesis de probabilidad, más bien qu~ en la de leyes 
generales "deterministas", es decir, leyes en forma de condicionales univer
sales. Es1a pret·ensión puede extenderse a muchas de 1o.s explicaciones 
ofrecidas en otros campos de la ciencia. Así, por ejemplo, si Tomasilo cae 
enienno de sarampión dos semanas después que su hermano y no ha esta
do en contacto con otras personas que padecían esa afección, aceptamos 
lo. e.xplicación de que !>e cuntagió del heJ::manilo. Ahora bien, hay una 

4 I.o qne 11 veces se d::nomina cnóneamente e"Kplics.ción m~uiante un cierlo 
con,:-:pto e;; en realidad, en ln. ciencia empírica, una explicación en términos de hipó· 
tesis ur.i,v¡¡rs .:: r.s qne conl ic.nen dicho concepto. Las ''explicaciones" que implicnn 
r.onceptos r¡ne no funcionan en hipótesis empíricas comprobables -tales como la 
"enltlcquía" en la biología, "el destino histórico de una :raza'' o el autodesarrollo de 
la razón ah·:llluta" cu la historia- son simples metáfons sin ningún contenido cog
nitivo. 
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hip?tesis general .subyacente a esta explica~ión, pero es dificil que pucdn 
dec1rse q.ue conshtu~~ una ley ge~er~l ~egun la ~~al t.od? }lersona que 110 
haya temclo saramp1on se contag1ara sm ex:cepnon s1 tiene contacto e 
alguien que sufra de dicha enfermedad; sólo puede afirmarse que 60 p:o~ 
ducirá el contagio con una alta probabilidad. 

M:1;~as de las f;"l:plicacio~es brindadas en la historia parecen admitir 
un anáhs1s de esta mdole: s1 fueran formuladas plena y e:tplicitamente 
estab!ecerian ciertas condiciones jniciales y ciertas hipótesis de probabiJi. 
dad," de modo que la ocurrencia del hecho que ha de explicarse es suma
mente probable si se p1·oducen las condiciones iniciales, en vista de C'-ns 

hipótesis. Pero al margen de que las e:¡qJlicaciones históricas ~e intenrctan 
como causales o probabilísticas, sigue siendo verdad que, en gener;tl. las 
condiciones iniciales, y especialmente las hipótesis universales iumli r.:~das 
no se indican con claridad y no pueden completarse sin ombi,...

1
üedadl'o: 

(En el caso de las hipótesis de probabilidad, por ejemplo los v~lorcs de 
probabilidad incluidos, en el mejor de los cnsos sólo s~ cono<: ·~rñn de 
manera muy aproximada.) 

5.4. Lo que los análisis explicativos de hechos históricos ohr·-:en es, 
entonces, en la mayoría de los casos no una explícnción en nuo de los seu
tidos ind:icados, sino algo que puede llamarse un esbozo de e:.:pUcacíón. 
Este consiste en una i.ndicació11 más o menos vaga de las leyes y las con
diciones iniciales consideradas rele\•antes, y necesiln "completarse" con el 
Iin de convertirse en una. explicación hecha y derecha. Este completamien
to requiere una investigación empírica más extensa, para la cual el esbozo 
sugiere la orientación. (Los esbozos explicativos son comunes también en 
campos ajenos a la historia; muchas explicttciones en psicoanálisis, por 
ejemplo, ilustran este punto.) 

Es obvio que el esbozo explicativo 110 admite una comprobación enl
pírica en In misma medida que la explicación completa; y, sin e<har~o, 
existe una diferencia entre un esbozo explicativo científicamente ttcr:pla])Je 
y una seudoexpli<'.ación (o liD esbozo de seudoexplícación). Un esbozo 
explicativo científicamente aceptahle necesita completarse con enunciados 
más específicos; pero apunta en la dirección en que se encontradn +:!:os 
enunciados, y la inY(":!Ügaci6n concreta puede tender a confirmar o clehiJi. 
lar esas indicaciones. Es decir, puede demostrar que el tipo ele condiciones 
iniciales sugeridas son realmente relevantes; o puede revelar que han de 
tomarse en cuenta factores de índole totalmente distinta con el fin ae lle<•·ur 
a una explicación satisfactoria... 

0 

Este proceso de completamiento requerido por el esbozo explicativo, 
en general realizará el amnento gradnnl en la precisión de. las formulacio
nes implicadas, peYo en cada etapa de !'..sle proceso esas fonnulacÍt)!lC-5 

IS E. ZilRel, en un interesante trabajo sobre "Pby,ics nnd the Problcm ~f l:lb t<'
ric.o-Sociologicu.l Laws" [La física y el problema de las leres hislórir.o-!!QCiológicasJ 
<('!tilosophy ~~ S~ie11ce, l91j.l, vol. 8, págs. 57~-579}, fiugicre que todas las Ir.~ -: • • .pc
ciÜCamente h1stóncas son de nnturalezn est:nd1stica similares a las "roacrol~:<)"~~·· de la 
física. I:as observaciones realizadas, sin embargo, no se limitan a 1<-yes espe,.ífk.n
mcnte h1st6ricas, puesto que la explicación eu lo. historia se apoya en g¡au medida 
en lr.yes no históricas (véase la sección 8 de este capítulo). "' 
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' · ... : drán cierto contenido empmco: será posible indicar, al menos de ma-
teo nproxiroada, qué tipo de prueba sería importante para verificarlos y 
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·.· : nera d · f' 1 E l d li · •. .- é hallaT."OS ten enan a con 1nnar os. n e caso e cxp cac1ones o 
· ' qubozos e:x~licativos no empíricos, por otro lado -digamos1 por referencia 

~ destino histórico de cierta raza, o a un })rincipio de justicia histórico
al empleo de ténninos empíricamente carentes de sentido hace in1posihle 
~ dicar aun de modo aproximado, el tipo de investigación que tendrá 
ln. l ' dr' a · eh relación con esas formu acwnes y que po 1an con uc1r a pru as que 
confirmasen o debilitasen la explicación propuesta. 

5.5. Al tratar de apreciar la seriedad de una explicación determinada, 
en primer té~mino ha de intentarse reco;nstruir, de ~od?, tan completo 
como sea posible, el argumento que consutuye la exphcaClon o el esbozo 
explicativo. En especial, es ,importante ad\:ertir cuáles son las. ~ipótesis 
explicativas subyacentes y estimar su alcance y fundamento empmco. Re
sucitar los supuestos enterrados bajo las lápidas del "de ahí", "por tanto", 
"porque" y otros semejantes, a menudo revelará que la explicación ofre
cida está pobremente fundamentada o es inaceptable en absoluto. En 
muchos casos, este procedimiento aclarará la falacia de pretender que se 
haya explicado un gran número de detalles de un hecho, cuando incluso 
aceptando una interpretación muy liberal, sólo se ha11 explicad<> caracte
risticas muy vastas. Así, por ejemplo, las condiciones geográficas o eco
nómicas en las cuales vive un grupo pueden expHcar ciertos rasgos gene
rales o sus códigos artísticos o morales, pero aceptar est<> no significa que 
los logros artísticos del grupo o su sistema moral han sido explicados en 
detalle. Esto implicaría que de una descripción sola de las condiciones 
geográficas o económicas dominantes puede deducirse, mediante leyes ge· 
nerales especificahles, un relato detal1ado de ciertos aspectos de la vida 
cultural del grupo. 

Un error vinculado consiste en entresacar uno entre varios grupos 
importantes de factores que serían expresados en las condiciones iniciales 
y pretender luego que el fenómeno en cuestión está "determinado" por este 
grupo exclusivamente1 pudiendo explicarse entonces en sus mismos térmi· 1 

nos. 
~ A veces, los adherentes a alguna escuela paTticular do explicación o 

interpretación histórica aducirán, como prueba en favor de sus enfoques, 
una predicción histórica adecuada realizada por un representante de su 
escuela. Pero, aunque el éxito predictivo de la teoria es ciertamente prue
ba relevante de su conecci6n, es importante asegurar que la predigción 
exacta sea de hecho obtenible mediante la teoría en cuestión. Sucede a 
veces que la predicción es en realidad una adivinanza ingenua influida por 
la concepción teórica de su autor, pero que no puede lograrse sólo me
diante esa teoría. Así, el adherente de una ''teoría" plenamente metafísica 
de la historia puede tener una fuerte inclinación hacia los desarrollos his
tóricos y hacer predicciones conectas, que incluso formulará con la ter
minología de su teoría, aunque no pueden haberse logrado con ella. Preca
verse contra tales casos seudooonfirmados sería una de las funciones del 
test (e) en 3.3. 
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6. 

Hemos tratado de demostrar que en historia, tanto como en cualquier 
otra rama de la investigación empírica, la el..'"Plicación científica sólo puede 
logra.rse mediante hipótesis generales adecuadas, o por teorias que son 
cuerpos de hipótesis sistemáticamente relacionadas. Esta tesis es con clnri· 
dad contraria a la opinión familiar de que la explicación genuina en 
historia se obtiene mediante un método que distingue típicamente a las 
ciencias sociales de las naturales, es decir, el método de la comprensión 
empática: el historiador, se dice, se imagina a sí mismo en elluga:r de las 
personas implicadas en los hechos que desea explicar; trnta de percibir 
de la manera más completa posible, las circunstancias en las cuales actua~ 
ron y los motivos que influyeron sobre sus actos; y mediante esta auto. 
identificación imaginaria con sus héroes logra el conocimiento y, por ende, 

··· ·· · ----- una eA-plicación adecuada de los hechos sobre los que se interesa. 
Este método de empatía es, sin duda, con frecuencia aplicado por legos 

y expertos en historia. Pero por sí solo no constituye una explicación. 
Más hien es ésencialmente un recurso heuristico; su función reside en 
sugerir hipótesis psicológicas que puedan servil' como principios explica. 
tivos en el caso considerado. En términos crudos, la idea subyacente a esta 
función es la siguiente: el historiador trata de descubrix' cómo actuaría él 
mismo en ciertas condiciones y bajo motivaciones específicas de sus héroes; 
a título de ensayo generaliza sus hallazgos en una regla general que utiliza 
como principio explicativo para e":plicar las acciones de las personas imp}i. 
cadas. Este procedimiento a veces puede ser de ayuda desde el punto de 
vista heurístico, pero no garantiza la corrección de la explicación histórica 
a que conduce. Esta última depende más de la corrección fáctica de las 
generalizaciones que pudo haber sugerido el método de Ja comprensión. 

7. 

Tampoco es indispensable el empleo de este método para la explica· 
ción histórica. Un historiador, por ejemplo, puede ser incapaz de sentirse 
a sí mismo en el rol de una personalidad histórica paranoica, y sin embar
go muy hien puede explicar sus actos hacíenoo referencia a los principios 
de la psicología patológica. Asi, si el historiador puede o no identifi· 
carse con el héroe histórico, carece de importancia para la corrección 
de su explicación; lo que cuenta es la corrección de las hipótesis ge
nerales implicadas, sea que hayan sido sugeridas por la empatía o por 
un procedimiento eslrictamente conductista. Gran parte del 11tractivo del 
"método de la comprensión" parece deberse al hecho de que tiende a pre
sentar los fenómenos en cuestión como "plausibles" o "naturales" para 
nosotros; 6 esto se logra a menudo con metáforas persuasivas. Pero la clase 
de "comprensión" así lograda debe distinguirse claramente de la compren· 

6 Pau una critica de esta clase de plausibilidad véase Zilst.l, ap, cit., págs. 577· 
578, y los caps. 7 y B en "P.cohlema of Empirloism" (Problemas del empirismo], en 
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." cie.ntífíca. En la historia, como en cualquier ot¡·a ciencia empírica, 
SJClll ' ' ub . J b • 1 1 . licar un fenomeno cons1ste en s sllliUX o aJo eyes genera es 
e.:-.:ppírícas; el criterio de su corrección no reside en que atraiga nuestra 
elll ,. d l' . 'roa(Tinllción o que se presente en ternunos e ana og1as sugest1vas, que dr.b: parecer más o menos plausible -cosas que también pueden ocurrir 
~ las seudoexplicaciones- sino exclusivamente en si reposa sobre supues· 

~os empíricamente bien confirmados, relativos a sus condiciones iniciales 
y a leyes generales. 

7.1. Hasta aqui hemos analizado la importancia de 1as leyes genera
les para la explicación y la predicción y para la llamada comprensión en 
la historia. Examinemos ahora de modo más breve otros procedimientos 
de investigación histórica que implican suponer hipótesis universales. 

__ Intima.mente relacionada con la explicación y la comprensión es la 
lb mada in.l.erpretación de fenómenos históricos en función de algún enfo-·- · 
que o teoría particular. Las interpretaciones que en realidad se ofrecen 
en 'la 11istoria consisten en subsrunir Jos fenómenos en cuestión bajo una 
explicación o esbozo explicativo científico ; o en un intento de subsumirlos 
bajo una idea general que no puede comprobarse de modo empírico. En 
el primer caso, la interpretación claramente es una e:A-plicación por medio 
de hipótesjs universales; en el último caso, se reduce a una seudoe:x:plica· 
ción que puede tener cierto atractivo emocional y evocar asociaciones 
pictóricas vívidas, ])C1'0 que no fomenta nuestra comprensíón de los fenÓ· 
menos que 5e consideran. 

7 .2. Consideraciones análogas se aplican al proced.i.miento de indagar 
el "sentido" de ciertos hechos históricos; su alcance científico consiste 
en determinar qué otros hechos están relacionados de manera relevante con 
el que se estudia, sea como "causas" o como "efectos"; el enunciado de 
las conexiones releYantes asume nuevB.IDente la forma de explicaciones o 
esbozos explicativos que implican hipótesis universales. Esto se obse-rva 
con más claridad en la siguiente sección. 

7 .3. En la explicación histórica de ciertas instituciones sociales se 
acentúa grandemente el análisis de1 clesarroUo de la institución hasta la 
etapa que !'-<~ examina. Los críticos de este enfoque han objetado que una 
simple descripción de esta índole no es una explicación genuina. Este 
argumento puede otorgar un aspeoto ligcrB.IDente diferente e.n función de 
las reflexiones anteriores: la descripción del desarrollo de una institución 
obviantente no es describir todos los hechos que en el tiempo lo p-recedie
ron; sólo se h1cluirán aq\tellos que senn "relevantes" para la formación 
de esa institución. Y que un hecho sea relevante para ese desarrollo no es 
cuestión de la actitud vnlora.tiva, sino es cuestión objetiva que depende de 
lo que a veces se ha 11amado el análisis causal (1el surgimiento de la insli· 
tución.7 /\.hora bien, el análisis causal de un hecho establece una explica-

la ITH~rn ,t¡, ,:nl Encyclopedia of Unified S elenco. Chicago, Universit)• Chicago Prcss, 
1941, vol. n. 

í V l:nsr. la dt.!allada y clara exposición de este punto en el libro de M. Mandel-
h .uun, l'nps. 6 y 8. 
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~ió~ ._Y yuer:to qu_e, ello requiere hacer referencia a hipótesis 
am l,e:t; . o requenran los supuestos acerca de la relevancia . .;enerales~ 

el analisls adecuado del desarrollo histórico de una inslitució:.' por ende, 

7.4. De manera similar el empleo de las nociones de det . 
Y depen~encia en las ciencias empíricas, incluso la histo. ·. ~nm~ión. 
referenCia a leyes crenerales.B Así por ej' n.,.,.,plo d d r~a, lUlphca Ja 
· ' d "' ., .....,., , po emos ecu· qu ¡ 

swn e un gas depende de su temperatura y volumen, 0 ue J t e 8 pre-
y el volumen determinan la presión, en virlud de la ley qde Bo ~:upe;·atura 
menos que no se establezcan explícitamente las ley b y . I ero a 
m " d l · es su vacente- la f 

aclO.n e una re ación de dependencia o de det~rminució ,, . a Ir-
magnitudes o características sólo implica en el mejor d il entre Ciertas 
tender que estáu vinculadas por al=na Íey empírica in e o~/a.'>os, pre
por cierto, es una afirroaci6n mu" ollOhre· si sólo s b cspeCl·¡cla; )' ello 
mi d 1 . . ; . a emos que n y del 

na ~ ey erop1nca que relaciona dos magnitudes métricas (L 1 ,. · er-
la loilgltud y la temperatura de una baua de metal) . . . . n cd~ .como 
estar seguros de b · ' m Siquiera po r1amos 

b, 1 que nn cam 'lO en una de ellas se acompaíiará d 
cam :o en" a otra (porque la ley puede relacionar el mismo val d un 
magm~d dependiente" o " determinada" con diferente; valor or de ~a 
otra) Sino a lo sumo, de que al dar un cierto valo .i. " e a 
-vadabl · . r espeCl 1co a una de las 

es s1empre se asoc1a.rá. ei mismo valor en la otra y ello · 
es mucho menos d 1 J • • , por Cierto 

e o que a mayor1a de los autores quieren af' ' 
cuando I1ablan de determinación o dependencia en los análisis histó~~ 

Por lo tanto la fi ·' ' d d · . , f' , a rma01on lmpru ente e que las t:oncliciont!s econ6 
~tcts, geogra leas o cualquiera otra "determinan" el desarrollo v camb'~ 

,
6 os restante,; aspectos de la sociedad hwnana, sólo tiene valo; ex lic~

hvo .en la medxda en que puede apoyarse en leyes explicitas que es·L~-lez 
can JUstam lit ' t' d mb" i1,[) • 

íf. e e que 1p~ e ca 10 en la cultura humana acusará caUlbios 
espec 1cos con re.,.ulandad en las d' · ' 
etc S 'J 1 abl . . ' con lClones economicas, qeográfícas, 

· o o e est ec1wento de leyes co:ocretas puede colllpleiar la te+ 
;e~~~~;rf1:}: :U~ ~?nten_id1? ci_entifico, sujetar!?, a comprobaciones empíri;a; 

. . • . e on exp 1catxva. La elahorac1on de esas leyes con la nta ·or 
fi~:~~SlOU pOsible parece ser claramente Ja dirección y coruprensÍÓn cie;JlÍ· 

8 
De acuer do con Mandelbaum 1 h. t • dií · • 

no consist o "en formular ley d l • a afs ona, a ete~tcta <le las clc:nc1as fí~ica~, 
en la descripción de los hecl es e as cul ~ó el CIISO P~tt~~~ulnr sea un ejemplo, sino 
, 1 h h 105 en su re nCJ n real rectproca detc:r:minanl ·· ¡ l• . . '::X os fec os como produc~~~ y productores de cambiog" (up. cit. págs 13:1~} 0 E;tra 
e~, . en e ecto, una concepCJ.on cuya insosLenihill dad f . - ' · . ' < • 
d.::ctr, que lU1 e:xaznen cuidadoso de dos h h ·/a ue sen~ladn p~r !fuwc, Cfi 
similares Y 11. r egularidades en 1 ed os es-'{eel tcus solos, sm rcfe:rcncla a t'a··~s 
termina el otr~. Esta tesis ~o ~~oes~ p~e J· rcve

1 
ar q~cd un? d~ . elloa produce o dt'

detenniuación que se basa cl on ra Ice e sen11 o menuflco del conc~¡¡to de 
• aramente en el de la lev " eral · · t provee criterios objetivos que pued . d' la 

1 
·._.,en · ' smo que me uso no 

o producción. Así, hahlar de un dnt m !car.. re ll~J~n buscada de determinación 

rencia a leyes gene¡·ales, es recu;ir ~ eí:O:~:;~f~rae~~~r~~~~e~icka~~:~itto.tod a rllfc. 
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•· .• -~~-";;~.:;.~·- ~· . • L , oon<;do,.cion" a.,.,,n,a:: on ol p=mto oapitulo "" oomplo· 

•_: ;fJ. · . :e neutrales re.c;pecto del problema de las /..eyes específicamente his· 
~:J·" tameii d d d' ti' • 1 l h' ' · . ¡; . tóricas: no suponen un mo

1 
o con~reto e lS ~gutt a

1
s eyes 1sdtoncas 

. ' ·. · d las sociológicas u otras eyes, n1 aceptan o megan e supuesto e que 
·: · e dan encontrarse leyes empíricas que. en algún sentido especifico, sean 

hr:tóricas y estén confirmadas por la evidencia emphica. 
Pero es digno mencionar aquí que las hipótesís universales a las cua· 

les los historiadores se refieren, expHcita o tácitamente, al Qfrecer explica· 
ciones predicciones, interpretaciones, juicios de importancia, etc., son 
tomad~s de diversos campos de la investigación científica, hasta tanto no 
sean generalizaciones precientíficas de eXperiencias diarias. Muchas de las 
hipótesis universales que subyacen a las explicaciones hislóricas, por ejem
plo, por lo común serían clasificadas como leyes psicológions1 económicas, 
sociológicas y, en parte, quizás históricas; además, la investigación histó
rica con :frecuencia clebe recurrir a leyes generales establecidas en física, 
química y biología. Asi, por ejemp1o, la explicación de la derrota ele un 
ejército haciendo referencia a la falta de alimentos, condiciones meleoroló· 
"icas adversas, enfermedades, etc., se funda en el supuesto -por lo gene· 
;al, tácito- de esas leyes. Emplear rulillos de crecimiento de los árboles 
para ubicar en el tiempo hechos históricos se basa en la aplicación de cier
tas regularidades biológicas. Diversos métodos para comprobar la auten
ticidad de documentos, pinturas, monedas, etc., utilizan teorías tísicas y 
qufmicRs. 

Los dos últimos ejemplos ilustran otro punto que es imporlante en 
este contexto: incluso si un historiador se propusiera limitar su investiga· 
ción a una "descripción pura" del pasado, sin intentar ofrecer explicacio
nes o enunciados acerca de la relevancia y delerminacióll, tendri.a de con· 
tiuuo que recurrir a leyes generales, puesto que el objeto de sus estudios 
sería el pasado ·--definitivamente .inaccesible a su examen directo-. Ten· 
dría que establecer su conocimiento por métodos judirectos: recurriendc. 
a hipótesis utúversalcs que conecten datos presentes CQn aquellos hechos 
pasados. Este hecho ha quedaclo parcialmente oscurecido porque algunas 
ele las regularidades implicadas son tan familiares que no se consideran 
dignas de mención. Y también, por la costumbre de relegar las diversas 
hipótesis )' teorías utili:zadas para indagar acerca de los h echos p asados, a 
las "ciencias auxiliares" de la historia. Es muy probable que algunos 
lústoriadores que tiende11 a minimizar, si no negar, la importancia de las 
leyes generales en la historia, actúen impulsados por el sentimiento ele que 
sólo "leyes genuimts históricas" tienen inlerés para 1a historia. Pero una 
vez que advierten que el descubrimiento de leyes históricas (en alguno de 
los sentidos específicos de esta noción tan vaga) no co1Wertiría a la historia. 
en metodológicamente autónoma e independiente de las otras ramas de Ia 
inve>.stigación cientifica, parecería que el problema de la existencia de b s 
leyes históricas pel'diese parte de su importancia. 

Las observaciones señaladas en esta sección no son sino ejemplos es· 
pecia1es de dos principios más amplios de la teoría de la ciencia: en primer 
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término, la separación entre "descripción pura" y "generalización hipoté
tica y construcción teórica" en las ciencias émpiricas carece de fundamen
to¡ en la estructuración del conocimiento científico am.bas están ínsepara
hlemente eslabonadas. Y segundo, es similarmente infundado y fútil tratar 
de delimitar con una línea precisa los diferentes campos de la investiga. 
ción científica y el desarrollo autónomo de cada uno de ellos. La necesi
dad en la investigación histórica de emplear con amplitud las hipótesis 
universales de las cuales, por lo menos, la inmensa mayoría provienen de 
campos de investigación distinguidos por traclición de le. historia, es sólo 
uno de los aspectos de lo que puede denominarse unidad metodológica de 
las ciencias empíricas. 
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CAPÍTULO X 

La lógica de la explicaci6n 1 

INTRODUCCION 

Uno de los objetivos primordiales de toda ciencia empírica es expii
cDr Jos fenómenos del mundo de nuestra experiencia y responder no sólo a 
los "¿qué?", sino tamhién a los "¿por qué?'' Si bien por un lado hay 
coincidencia general sobre este punto, por el otro f'.Xisten considerables 
düerencias de opinión acerca de la función y las características esenciales 
de la explicación científica. Este capítulo intenta arrojar alguna luz sobre 
estos problemas, mediante una revisión elemental de la pauta básica de la 
e>•plicación cientHica, y realiza un análisis subsiguiente más riguroso del 
concepto de ley y ele la estructura lógica de los argumentos explicativos. 

La parte I ele este capitulo está dedicada a un examen elementn1; la 
parte JI contiene un análisis del concepto de emergencia; en la parte III 
se busca manifestar )' esclarecer, de modo más riguroso, algunos ele los 
problemas lógicos singulares y desconcertantes que se originan en el aná
lisis elemental corriente de la el.."}llicación. La parte IV, finalmente, trata 
sobre la idea del poder explicativo de una teoría. A este respecto, desarro
lla una definición explícita y presenta una teoría formal para el caso d~ 
un lenguaje científico de estructura lógica sim1)le. 

1 Este trahajo fue publicado previamente en PMLosoph-y of Science, vol 15, 
y;:ígs. 135-175 ( C(lpydght © 1948 por The Williatns and Wilkins Co,, Daltimoro 2, 
~Id., E.U.A.). Lo reproducimos, li;,:eramente modificade>, con la dcl1ida autorización. 

Se origilJÓ en una serie de discusiones que sostuvo el doctor Hempel con el 
doctor Oppeohdm, Luego lo publica:ron en colaboración; las contribuciones indivi
dual~!!~ no puerlcn di~criminarse en dctnlle. Sin embargo, la esencia de la parte lV 
y la formulación cldinitiva de todo el texto so deben al autor mencionado en primer 
lu¡;ar. .A!;;unas ideas desarrolladas en la parte II fueron sugeridas por el amigo 
ccmún de ambos autores, el doctor KUit Grr.lling, en la profusa correspondencia 
mantenida. Crt:Uing, junto con ¡¡u mujer, fue víctima del terror nazi durante la Se.. 
gunda Guerra ñ'lundinl. Al incluir r.n este texto por Jo menos algunns de l11s c:ontri
hnciom ., de Grelling, que se identHiCilll de modo explicito, queremos hacer realhlo.d 
su dt•eo de que sus concepto& e ideas sobre el tema no cayeran completamente • n 
el ciivido, 

Lo~; autores expresan sn deuda de gratitud a los profesores Rudolf Carnap, Her
bert l<'eigl, Nd~on Goodman y W. V. Quine, por sus estimulantes discusiones y crí
ticas Cl'nstructivns. 
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